A LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR.C/ AMADOR DE LOS RIOS ,7        C.P.  28071 MADRID
 

D.                                                                                 mayor de edad, con D.N.I                          y con domicilio en                                       con código postal              .Comparece ante este órgano y como mejor proceda en derecho:
 

EXPONE
En virtud a lo establecido en la Resolución 41103 BOE Nº 289, de 30 de noviembre de 2010, relativo a la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, eleva las siguientes observaciones al proyecto:

Somete a consideración por parte de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, esta propuesta, que surge de la lectura e interpretación del Proyecto del Reglamento de Armas. Y ajustándose a lo expuesto en la Constitución en el artículo 9.2 sobre la participación ciudadana en asuntos públicos, se ruega se tenga en cuenta esta propuesta por si fuera de utilidad, con el fin de promover modificación en determinados artículos del citado Proyecto del Reglamento de Armas
ALEGACIONES


ALEGACIONES ARTÍCULO 108. 

Nos referimos a las armas de la categoría 6 del borrador del Reglamento de Armas. Hay que distinguir entre las armas ya inutilizadas y las que están en uso.

Así:

Armas hoy en día ya inutilizadas


1º.- Los coleccionistas de armas inutilizadas se han ajustado al Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, cuyo Art. 108.dice:

1. Se considerará inutilizada un arma en los siguientes supuestos:

E.) Asimismo se considerarán inutilizadas las armas de fuego que se hayan sometido a modificaciones irreversibles que obstruyan el cañón e impidan la introducción del cartucho en el mismo.
Propongo Mantener el Art. 108 tal como estaba redactado el Real Decreto 137/1993 que es por el cual nos hemos guiado todos los coleccionistas, teniendo en cuenta:

1. El Diccionario de la Real Academia, en su primera definición, se refiere a las armas como “instrumento, medio o máquina destinados a atacar o defenderse”. Ateniéndonos a lo estipulado por esta Real Institución, queda claro que un arma pierde su esencia al ser inutilizada, pues se desprende de toda su capacidad lesiva. Con lo cual, las armas inutilizadas no debieran tener cabida en el Reglamento de Armas, puesto que se han convertido en un mero objeto de colección. 
2. Si este Proyecto de Reglamento se aprueba, un gran número de armas inutilizadas que en un futuro no muy lejano bien pudieran considerarse de interés histórico o artístico, estarán irremediablemente condenadas a la a la destrucción, puesto que los herederos, deseosos de recibir lo que sus padres reunieron con gran mimo y mayor sacrificio, verán como, tras efectuar las inutilizaciones a mayores con el coste adicional que ello supone, su legado se verá reducido a un montón de chatarra agujereada como una flauta. Y al no conservar ni tan siquiera su valor ornamental, renunciarán a esa parte de la herencia, condenándolas a la destrucción en detrimento del Patrimonio Histórico Español.
3. Dichas armas han sido compradas por sus actuales propietarios siguiendo los parámetros de inutilización que establece el actual Reglamento, y en mi caso, jamás las hubiera adquirido si los mismos se ciñeran a los del actual Proyecto, con lo cual, aunque parezca que la retroactividad se ciñe sólo a la hora de la transmisión, quiero insistir que esto no se corresponde con la realidad, puesto que se retroactiva al momento mismo en que el coleccionista de hoy compró la pieza en cuestión.
4.  Además se solicita que un arma inutilizada según el actual Reglamento siga estando  

             Inutilizada sin necesidad de mayores mutilaciones aunque se le aplique un nuevo  

             reglamento. Además de vulnerar las inutilizaciones la  ley de Patrimonio como se ha  

             visto anteriormentre y explicamos a continuación.
Además de lo anteriormente expuesto, el Borrador que se nos presenta, no ha tenido en cuenta la LEY DE PATRIMONIO HISTÓRICO 16/1985:
· La ley de Patrimonio Histórico Español 16/1985  del 25 junio 1985, tanto en su preámbulo como en su articulo 1, define los objetos muebles integrantes del patrimonio histórico Español, de esta forma, las armas antiguas son objetos de interés etnográfico, científico o técnico.

1. En el artículo 2 de dicha ley de Patrimonio Histórico Español, se establece que es deber de la administración del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 46,44, 149.1.1, 149,2 de la Constitución, garantizar el patrimonio Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en él.

2. El artículo 3 párrafo 2, se establece el Consejo de Patrimonio Histórico y las Instituciones Consultivas (Universidades, Consejo superior de investigaciones científicas, Reales Academias, etc)

3. En el artículo 4 de dicha ley, se establece el significado de expoliación “ toda acción u omisión que ponga en peligro de pérdida o destrucción de todos o alguno de los valores de los bienes que integran el patrimonio histórico Español”

4. En el artículo 9 se establece que la declaración de un bien de interés cultural para su inclusión como parte del patrimonio histórico, mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tramitación de expediente administrativo por el ORGANISMO COMPETENTE que se establece en el artículo 6 de dicha Ley de Patrimonio.
5. El artículo 10 de dicha Ley, establece que cualquier persona podrá solicitar incoación de expediente para la declaración de un bien de interés cultural.

Con todo lo anteriormente dicho se puede ver que las armas históricas cumplen todos estos requisitos, con lo que las inutilizaciones de cualquier tipo sobre las mismas que pretende éste Reglamento así como los anteriores, atentan contra LA LEY DE PATRIMONIO, es más, muchas de las armas hoy inscritas en los libros de coleccionistas forman ya parte del CATALOGO DE BIENES MUEBLES PROTEGIDOS como se puede comprobar.

Por todo esto, se solicita que el artículo 108 quede sin efecto para todas las armas de la categoría 6, así como para todas las armas históricas según definición de este propio borrador de reglamento y para las que ya se encuentren inutilizadas, se cumpla lo anteriormente solicitado.
En el caso de que el `propietario de un arma de la categoría 6, quiera inutilizarla, pensamos que se debería de hacer en los siguientes términos:

Armas para inutilizar de la categoría 6:

En relación con las armas de categoría 6ª.2, para delimitar la inclusión en dicha categoría de las armas que abarca, fija la fecha de fabricación del 1 de enero de 1870, se solicita el cambio de dicha fecha por la del 1 de Enero de 1890, que es la fecha aceptada por todos los organismos internacionales para definir un “arma antigua”. Así mismo se solicita que la expresión “fecha de fabricación” sea sustituida por la de “fecha de patente principal” dado que ésta puede ser determinada de modo más fehaciente.
Se argumenta dicha solicitud en:
1º Que en el periodo comprendido entre el 1 de Enero de 1870 y el 1 de Enero de 1890 se produjo una ebullición de patentes cruzadas que hace muy complejo el discernimiento de la fecha con precisión en multitud de tipos de armas con gran demanda en el colectivo de usuarios dado su interés histórico y deportivo.
2º Que al modificar la fecha máxima al 1 de Enero de 1890 se dejan fuera de la categoría con cierto margen de seguridad la totalidad de las armas diseñadas para cartuchería de pólvora sin humo, dicho hito determina con mayor claridad el advenimiento de las armas modernas que quedarían clasificadas según su tipo en otras categorías del reglamento. En apoyo argumental a favor de esta delimitación temporal cabe citar las normativas vigentes en Francia, Gran Bretaña e Italia (año 1891).
3º Que el cambio de fecha solicitado no va en detrimento del espíritu de la ley, únicamente va a permitir que muchas armas que se hallaban en una especie de limbo jurídico puedan ser debidamente clasificadas pues actualmente debido a lo complejo de la fijación de fechas se ha tratado de modo contradictorio en distintas intervenciones de armas dando lugar a agravios comparativos. Esto se evidencia aún más cuando, analizadas dichas armas se constata que no merecen el mismo tratamiento que las de más moderno diseño con las que quedarían injustamente englobadas de no estimarse la alegación.
4º Las armas de la categoría 6.2 que sean originales del siglo XIX (o anterior), dado su gran valor histórico y de colección no deberían de pasar obligatoriamente por el BOPE. El hecho de punzonar dichas armas destruiría totalmente su valor monetario e histórico y sería un gran paso hacia atrás en la preservación del patrimonio histórico y cultural de nuestro país.

El mantenimiento de la necesidad de las licencias denominadas AUTORIZACIÓN ESPECIAL y LIBRO DE COLECCIONISTA para el amparo documental de las armas de la categoría 6ª.4 (armas de avancarga) constituye un AGRAVIO COMPARATIVO para los usuarios españoles de dicho tipo de armas pues no existe dicha obligación en ningún país de nuestro entorno sociopolítico, e incluso en países en los que se han dictado leyes muy restrictivas en materia de armas, han mantenido para las de avancarga el estatus de libre tenencia y circulación ya que, dado su carácter histórico se considera su uso una manifestación cultural que no debe ser coartada y además dada la obsolescencia técnica de dichas armas no deben estar sometidas a las mismas obligaciones formales que las armas modernas. Por tanto se solicita la LIBRE ADQUISICION Y TENENCIA para las armas de avancarga (Categoría 6ª.4 del PRDRA)

INUTILIZACIÓN DE ARMAS DE AVANCARGA Y ANTERIORES A 1890:

Si se aplicara el borrador del RA a las armas de avancarga: “deben llevar en el cañón tres taladros de diámetro del calibre como mínimo, distanciados cinco centímetros entre centros, uno de ellos afectando al culatín de cierre:

1. Este punto es difícil de cumplir en muchas armas por ejemplo las pistolas de chispa del calibre .62 no tienen espacio suficiente para realizar los tres taladros. Así mismo los mosquetes de gran calibre (mas de 19 milímetros) quedarán completamente destrozados por dichos taladros. 
INUTILIZACIÓN DE ARMAS DE INTERÉS HISTÓRICO O ARTÍSTICO:

Proponemos que en caso poco probable de que el propietario quisiera inutilizar sus armas de colección, de la categoría 6, se realicen inutilizaciones poco agresivas, que no menoscaben el valor del arma de colección, somos conscientes de que la inutilización deberá de ser irreversible, y también somos conscientes de que si se realiza tal y como está en el apartado E del articulo 108 del actual RA,  “Asimismo se considerarán inutilizadas las armas de fuego que se hayan sometido a modificaciones irreversibles que obstruyan el cañón e impidan la introducción del cartucho en el mismo”, es mas que suficiente para inutilizar armas antiguas o históricas que poseen calibres obsoletos y pocas o nulas piezas de recambio.
En el borrador del RA respecto a las inutilizaciones también dice “El cargador debe ser desprovisto de la teja y del resorte, y los labios eliminados.”
Y ya que el cargador no está definido como componente esencial y no es necesario para     

que el arma haga fuego, se propone que no es necesaria su inutilización.
ALEGACIONES A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.


“Disposición Transitoria Tercera. Cambio de titularidad de las armas inutilizadas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento.”

1. Las inutilizaciones de las armas que haya sido efectuada con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, así como sus certificados acreditativos, conservarán su validez.


2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si tras la entrada en vigor de este Real Decreto se transmitiera la propiedad de un arma que fue inutilizada con anterioridad a dicha circunstancia, la inutilización de ésta habrá de adaptarse a lo previsto en este Real Decreto. Asimismo, el adquirente deberá presentarse en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio al objeto de que ésta anote en el certificado de inutilización el cambio de titularidad.
Con lo cual, si se aprueba el nuevo Reglamento de Armas tal como está redactado, dichos coleccionistas sufrirán una minusvalía notable en el valor de sus colecciones. Ya no sólo en el momento de la transmisión, como quiere dejar entrever, sino desde el mismo en que dicho Reglamento entre en vigor, puesto que las armas que las componen, al estar obligadas a sufrir todavía más mutilaciones que las contempladas en el actual Reglamento, se encontrarán con verdaderas dificultades a la hora de encontrarles comprador, convirtiéndose esta tarea en poco menos que imposible.
Por lo que  propongo:
· En el caso de ser aprobado el Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el nuevo Reglamento de Armas, resarcir en su justiprecio al coleccionista de la minusvalía sufrida en el valor de su colección.

En                                    a              de diciembre 2010

